
 
PROCESO:  DIVISIÓN MATERIAL DE LA COSA COMÚN 
DEMANDANTE: GUILLERMO CALDERÓN CABALLERO 
DEMANDADO:   SIMÓN CALDERÓN MATAJIRA y OTROS 
RADICADO:        680013103011 2019 00276 00 
 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente proveer. Bucaramanga, 25 de abril del 2022. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

Rad. 2019-00276 

 

Bucaramanga, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022).- 
 
Póngase en conocimiento de las partes, para los fines a que haya lugar, la nota devolutiva 
remitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta (PDF025). 
 
Ejecutoriado este auto, ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 
Para notificación por estado 042 del 09 de junio de 2022. 
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